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MUNICIPALIDAD DE LAS ROSAS
Provincia de Santa Fe

Recolección de Residuos
   Residuos Sólidos Patológicos
      Ordenanza Nº 0878/2009 - s/Prohíbese en los comercios de la ciudad de Las Rosas la utilización de bolsas de 
polietileno 
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bolsas, o cualquier contenedor destinado a transportar mercadería, confeccionado con material 
oxibiodegradable. 

ARTICULO 2.- Los titulares de los establecimientos comprendidos por la presente Ordenanza, 
deberán proceder a su reemplazo, en el plazo de seis (6) meses, a partir de la promulgación de 
la presente.

El Departamento Ejecutivo Municipal podrá  contemplar, por vía de la excepción, casos 
especiales de comercios que por diferentes características no puedan cumplimentar  los plazos 
aquí establecidos, elevando los mismos ad referendum del Concejo Municipal , con una 
recomendación de prórroga particular que no podrá exceder del plazo de tres (3) meses.  

ARTICULO 3.- La presente Ordenanza no será aplicable cuando por cuestiones de asepsia las 
bolsas de polietileno y todo otro material plástico convencional deban ser utilizadas para contener 
alimentos o insumos húmedos, elaborados o preelaborados y materiales de desecho donde no 
resulte factible la utilización de un sustituto degradable en términos compatibles con la 
minimización de impacto ambiental. 

ARTICULO 4.- El Departamento Ejecutivo Municipal será la autoridad de aplicación de la 
presente ordenanza y tendrá a su cargo el desarrollo, implementación, seguimiento de un 
cronograma de sustitución y reemplazo de los materiales definidos en el artículo 1º, de acuerdo a 
los plazos fijados en el artículo 2º. 

Estado con medidas que se sumen a la importante tarea realizada por instituciones y 
organizaciones no gubernamentales; 

Que diversas ciudades y países del mundo han experimentado con elevados impuestos, 
prohibiciones o eliminación de las bolsas de polietileno; 

Que ciudades como Merlo, Santa Fe, Calafate, El Bolsón, Comodoro Rivadavia y las 
provincias de Chubut, Mendoza y Buenos Aires, han tomado acciones unilaterales para prescindir
de ellas; 

Que la aplicación de incentivos y/o gravámenes económicos puede colaborar con el 
mejoramiento del medio en que vivimos, acompañada de un plan de concientización en relación 
a los beneficios del cuidado ambiental y el reconocimiento que el medio 

Ambiente, provee recursos esenciales y finitos para la vida, y protegerlo es un compromiso de las 
generaciones presentes en pos de las venideras.- 
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Las Rosas, 23 de Noviembre de 2009.-
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